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E s te  P e r ió d i c o  sa le  lo s  m ié rc o le s  
7 d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en  C h in c h i l l a  
en la  I m p r e n t a  q u e  e s ta  á c a r g o  de  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  á 6 rs .  a l m es,  15 p o r  
r r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l l e v a d o  casa  de 
lo s  S eño re s  S u s c r i to rc » .

S e  a d m i t e n  s u  se n e ro n e s  p a t a  f u e ra  d e  
e s t a  C i u d a d  i 9 r s .  al mes,  27 p o r  t r i 
m e s t r e ,  52  p o r  s e m e s t re  y  100 p o r  a ñ o  
f r an c o  de p o r te .

L as  rec lam ac ión^-  oficia les  se ha rán  a l  
Sr .  Gefe  p o l í t i c o ,  y  los a v iso s  q u e  se d i 
r i j an  á la  E m p re s a  s e rán  f rancos  de p o r t e ,  

s in  c u y o  r e q u i s i to  n o  se r e c i b i r á n .
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D E  D A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

CIRCU LAR NUM ERO -i 33.

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la pe
nínsula con fecha 22  del actual me dice 
lo  que copio.

» Con fecha de 4 del corriente lia co
m unicado el Sr. Ministro de Hacienda á 
este M inisterio de mi cargo una Real or
den por la cual se ha servido S. M. man
dar, que todas las autoridades dependien
tes de el ausilicn á los encargados de la 
persecución y represión del contrabando 
dispensándoles el apoyo que necesiten den
tro del circulo de sus atribuciones. Y  en  
cum plim iento de esta superior determ ina
ción prevengo á V. S. de orden de S. M. 
com unique las mas terminantes á los A l
caldes constitucionales y cuantos dependan  
de la autoridad de V. S. para que, pres
tando el mas eficaz ausilio á las de Ha
cienda, contribuyan en cuanto est¿ de su 
parte á la represión del contrabando en esa
1 • • »  iprovincia,

Lo que traslado á W ,  d fin de que  
por su parte presten su ausilio y apoyo 
mas eficaz para la persecución del contra
bando en cuantos casos puedan necesitar
los los encargados y dependientes de la 
Hacienda pública. Dios guarde á W .  m u
chos anos» Chinchilla 30  de Junio de 1839»
= R a m o n  López de Ilaro.— Señores A lcal
des constitucionales de los pueblos de es
ta provincia,,

CIRCU LAR NUM ERO i 3 u
E l  mismo Excmo.  Sr. en 2 4  de  J u 

nio próximo pasado me ha  dirigido la c o 
municación que  sigue.

»E1 In tenden te  de la Real Casa y P a 
t r imonio  m e  dice con fecha 10 del actual 
lo s iguiente : = Luego  que  po r  la Real  or
den de 16 de Noviembre del ano  ú l t imo 
se instaló la J u n t a  que preside D.  Jo sé  
Canga Arguelles  con objeto de deslindar  
la procedencia de rentas  y derechos patr i 
moniales  y presentar  las aclaraciones ó p ro
yectos de ley que la misma estimase opor 
tu n o  discut ir  en Cortes sobre la subsis ten
cia ó abolición de  aquellos, tuvo presente  
S. M. la Reina  Gobernadora el someter  
á su deliberación los derechos de pesos y 
medidas  que  el Real  Pa t r imonio  di sf ru ta  
en  el re ino de Valencia, pues  si b ien  la 
posesión t ranqu i la  y su  di sfrute  desde el 
t iempo de la conquista  presentan una p r o 
piedad  incuest ionable , sin embargo h  opo
sición que  comenzaron á presentar a lgunos  
Ayuntamien tos  aconsejaba aquella m ed id a  
para  qu e  u n a  ley nueva y  t e rm ina n te  de 
clarase este pun to :  pero nunca e ra  de es
pera r  que  aquellas corporaciones con el 
asent imiento de Diputac iones  p rov inc ia -

& & & % %  da, Guadasuar, Alcoy, p  ^

* 1  r ía  e n  su  caso considerarse absoluta la 
3 o icion, y n o  que  privando de ellas al 
I  a t n m o n i o  las dejan subsistentes pa ra  dis
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f ru t a r l a s  dichas corporaciones.  Las  p ro tec 
to ra s  leyes de propiedad r ec l am a n  las dis
posiciones convenientes p a ra  conservar la  al 
m e n o s  en el ín te r in  q u e  sohrc este p u n 
to  resuelvan las Lurtes  lo que  parezca mas 
justo, y por  lo t an to  se ha servido 8. M. 
m an d a rm e  q u e  m e  dirija a V.  8. como lo 
ejecuto, á fin de que por  el Min is ter io  de 
su d igno  ca rgo  se c o m u n i q u e n  o rdenes  á 
las Dipu tac iones  provinciales  y  Gefes  pol i-  
ticos del re ino de Valencia  p a ra  que  no 
p e rm i ta n  á los pue b lo s  que  ín te r in  el G o 
b ie rno  ó las Górtcs  d e te r m in e n  sobre lo 
que  acerca de  este p u n t o  p roponga  l a r c -  
ferida J u n t a ,  se a pode ren  de los espresa
dos derechos, y  que  vue lv an  al Rea l  P a 
t r im on io  los de que  h a  sido despo jado .^ :  
Y  h a b ie n d o  dado  cuen ta  á 8. M. j a  R e i 
na  Gobernadora ,  se ha servido m a n d a r  lo 
t ras lade á V. 8. á fin de que  cuide del 
exacto cumpl im ien to  de lo espresado p o r  
fn tenden te  de la Rea l  Lasa, s in  p e rm i t i r  
^e preve de los indicados derechos al R ea l  
Pa t r im on io ,  í n t e r in  no  se d i sponga  cosa 
en  con tra r io  p o r  la au to r id ad  compe ten te .^  

L a  qu e  b a g o  in se r t a r  en este per iód i
co á fm  de qu e  si en a lguno  de los p u e 
blos de esta provincia  de m i  cargo dis
f r u t e  el Real P a t r i m o n i o  derechos, c u id e n  
los respectivos A y u n t a m i e n to s  ba jo  sn  res 
ponsabi l idad de  q n e  se p a g u e n  p u n t u a l 
m e n t e  í n t e r in  no  se d i sponga  otra  cosa. 
Gbincbi l la  IB de Ju l io  de  1 8 3 9 . ^ R a m o n  
L ópez  de R a r o . ^ 9 e ñ o r e s  Alcaldes  consti 
tucionales  de los pueblos  de esta provincia .

E l  ^ r .  subsec re ta r io  del m ism o  M R  
n is te r io  con igual fecha m e  t ras lada de  
R e a l  o r d e n  la que sigue.

^R1 ^ r .  Min is t ro  de la G u e r r a  c om u-  
rtica al de  la Gobernación  de la P e n í n 
sula con  fecha  de  ayer, una  Real  orden, 
^ p e d i d a  en  21  del actual  á los Lapi tanes  
J  comandan tes  g e n e ra le s  de las provincias ,

los Generales  e n  Gefe  de los ejércitos, 
^uyo tenor os el s R n i e n t e . ^ A p r o x i m á u d o -  
ci rn^  ^ ^ u t o  d e ^ p r o c e d e r  á las e lec-

cia del IPU ^ ^ u l o r e s ,  en consecuetm 
y co n  a r r e g l o ^ ^ ^  I B d e t  cor r ien te ,  
f e c h a  d e l 2  por espedida eon

b e r n a c i o n d e l a P o n í n s u b ^ ^  ^  ^

eendcncia.  R n  úlla van a egcrcer los Ds-

pañoles el mas precioso de sus derechos, 
y como para  que  puedan  hacerlo cou to
do el buen  éxito que  reclama el hieu de 
la Pa t r i a  es indispensable  que  se asegure 
en las votaciones, la l iber tad é i n d ep e n 
dencia  mas completas, y qu ie re  8. M. que  
V.  E .  use de tedas  las facul tades que  le 
co rresponden  como principal  encargado de 
la fue tza  a im a da  en  ese dist r ito mil i ta r  
de  su  mando ,  á lin de que  s iempre  que  
aque l l a  l u c re  r e q u e r i d a p o r  las au tor idades  
civiles competen tes ,  las auxil ie enérg ica 
m e n t e  p a ta  m a n t e n e r  el respeto é invio
labi lidad de las leyes qu e  garan t izan  la 
t ranqu i l idad  públ ica  y la seguridad  ind i-  
dual,  únicos objetos de los a rdien tes  votos 
de 8. M. la R e ina  G obernadora  y de los 
incesantes  desvelos de sn  Gobie rno ,  por  
que  solo sobre esas bases pod rán  consol i 
darse  la l ibe r tad y el t rono  de nues t ra  
escelsa R e i n a  D o ñ a  Isabel I L ^ Y  de Real  
orden,  com unicada  por  el refer ido 8eñor  
M in is t ro  de la Gobernación,  la t raslado á 
Y .  8. para  sn  inteligencia  y efectos opo r 
tu n o s .^

Y  yo lo bago  á YY. á fin de que  
como encargado  de la conservación del o r 
den,  t r a n q u i l i d ad  públ ica  y ejecución de las 
leyes, les s i rva de  gobie rno  para  sn  exac
t a  observancia  en  la pa r t e  que  les toca.
Dios  g u a rd e  á Y Y .  muchos  años. Gbincbi-  
11a IB de J u l i o  de 18o9.D^Ramon López 
de f f a r o . ^ b r e s .  A lc a ld e s c o n s t i t u c io n a l e s d e
los pueb los  de  esta provincia.

GGMAYDAYLfA GENRRALDE LA 
tttr Vtm̂ CttBrtB.

Los pueblos  cuando  quieren^ todo 1^ 
pue de n .  L1 día 23  del actual se dejaron 
ve r  po r  las inmediaciones de Lezuza 13 
criminales  un i fo rmados  y armados,  que  se 
d i r ig ían  según  confesión de los mismos 
al A ragón .  R a b i a n  per tenecido á las b o r 
das  de Ta l lada  y Rasilio, y desde qu e  
c a y e r o n p r i s io n e r o s  en la acción de Lastri l  
t o m a r o n  las a rmas  de la Patr ia ,  a p a r e n 
tando  a rrepent imiento .  R ue ron  dest inados 
al cue rpo  franco de 8evilbq y aprove
chando  la p r im era  ocasión p a ra  volver  á 
las ignominiosas  filas de la rebel ión,  cor
respond iendo  á la generosidad  del  G ob ie r 
n o  G m  un a  inaud i ta  i n g ra t i t u d ,  dese r t a 
ro n  ^  8an  L u c a r  de Rarrameda^ a t r a 
vesaron  i m p u g n e m e n t e  y s in  t r o p i l l o s
a n t i g u o s  R om os  de Ovi l la ,  Górdoba, y 
p a r t e  de  Gastdla la nuevas y cua n d o  iban  
ya acercándose  al Jucar ,  cuya  m a r g e n  iz-
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qu ie rda  seria en las c i rcunstancias  ac tua
les sn  p u n t o  de salvación, ha n  sido aco
m et id os  por  la bizarra  Milicia nacional 
de  P a r r a d  y si 13 eran  los malvados,
13 fue ron los que  cayeron en sus manos
con armas, municiones y todos los demas 
per t rechos de gue r ra .  Esta  acción heroica 
fue  puesta  en  conocimiento del Gobierno 
de 8. M.^ y se m e  m anda  dar  las g ra 
cias á los que  en ella tuvieron parte  
con encargo de que  proponga las recom
pensas  á que  se hicieron acreedores.

E l  2b  en tr a ron  como 36 caballos en 
la Gssa de Montie l :  permanec ie ron  todo 
el dia: y al anochecer  emprend ie ron  m o 
v imien to  hacia la casa del Gallo, que  se 
hallaba á propósi to ocupada po r  los n a 
cionales de Alcaráz en v i r tud  de orden 
de D. Garlos López Leso, Gomandante  
del destacamento de Gaballería que esta
blecí  en el Bonillo. Los rebeldes sit iaron 
á la Milicia cívica, pero ^upo defenderse 
con tal tesón, que  despreciando el fuego 
que  p rend ie ron á la puer ta  de la casa^ 
las amenazas que  son consiguientes,  y 
las promesas de cuartel  que les hacían, 
si se rindiesen,  que  jura ron mori r  antes  
con honor , que  sucum bi r  con baldón. 
No fue  en vano porque,  viendo los v á n 
dalos que  n i n g ú n  f ru to sacaban, se r e 
t i r a ron con dos caballos heridos, llevándose 
varias personas en  rehenes^ ciento y tan
tas muíase dos crecidos atos de ganado  
y algunos  bueyes. El  Teniente  Leso, que 
con los nacionales  del Bonillo y M une ia  
corría á salvar á los de la casa del G a 
llo, supo la dirección que el enemigo to
maran s iguió la pómq logró chulés vista 
después de 3 Leguas de una  marcha p r e 
cipitada: y si bien no pudo batirlos, por  
que, cobardes como siempre, huye ron con 
la velocidad del rayo, les hizo al menos 
dejar  los rehenes, las muías,  los atos de 
ganado  lanar, los bueyes, y cuanto l le
vaban en fin que les fue devuelto á sus 
dueños, sin ocasionarles gasto alguno,  ni 
no ta r  la m e n o r  faha.  Guando recibí  el 
p rnne t  aviso de esta ocurrencia  envié en

balleria al m ando  de sn bravo Tenien te  
Goronel mayor  D. J u a n  Erancisco Amote-  
goi ,  qu ien emprendió n u evam en te  la per
secución de los caribes, que volvieron á 
presentarse en Albaladejo, sin que  se se
pan lodavia los resul tados.

Todo lo que  tengo  la satisfacción de 
anunc ia r  al públ ico paca la de los que  
tuvieron par te  en los dos hechos de a r 
mas de que  queda hecho mér i to  y que

Mera de est imulo á los apáticos, que m i 
r a ro n  hasta aquí con indiferencia sus in 
tereses, su honor, su l ibertad su inde
pendencia.  Albacete 36 de J u n i o  de 1839. 
- - .El  Br igad ie r  Gomandante  general ,  Eran-  
cnco  Yaldes.

MINI8TERIG DE IIAGIENDA MILITAR
DD DA BDOVINCIA DD ADDACDTD.

In tendencia  Militar del Distri to  d e Y a -  
e u c i a . ^ E i r c u l a r . ^ E l  Excmo. 3r.  General  

^  Gabo de este Distrito, me dice con 
esta lecha lo que s i g u e . ^ P o r  Real  o rden  
que  en el correo anter ior  me comunica 
e Excmo.  ^ r .  secretar io  de Estado y del 
Despacho de l a g u e r r a  se ha servido 8 . M .  
d ispone r  que  cese i n m e d ia t a m e n te e l  s um i 
nist ro que  en la actualidad se ve r i í i c a á  
las clases pasivas correspondiente á las 
emeo provincias de este Distrito. Rajo es
te concepto y en obedecimiento de d i 
cha Real  disposición, se servirá Y.  b. dar  
las ordenes convenientes para que desde 
c l p r n n e r o  del próximo mes de Julio,  ce- 
^e en todas sus partes, y art ículos el 
sumin is t ro  que  se hace á las menciona 
das clases sin perjuicio de que  se acuer 
de con p r e m u r a  un a  medida que  subsa
ne á los beneméri tos  individuos que las 
componen ,  la falta que han de esperi-  
m en ta r .  ^

Lo mgo á A. t̂. para su conocimien
to, cumplimien to  y electos consiguientes

cumplim iento  en la pa r t e  que  le teca

Ü I metdad y á b u  de que llegue á 
conocmnento  de los Ayuntamientos  de 1  ̂
m ism a  y puedan  llevarla á electo desde 
la fecha en que  8. E. lo previene. 
rase  Y. rem i t i rm e  un ejemplar del Ro 
let in  oficial en q t e  tenga efecto su   ̂
sercion para  mi gobierno. ^ u a r d ^ ^
Y. muchos  años, f a l e n c i a  2 8  d ^  r  ^ 
de 1 8 3 6 . ^ M a n u e l R o a d o ^ 3 c n ^  ^ B ^ ^ ^

úns trod e  A d m i n i s t r a c i ó n  M i l i t a r  d e  Y t  .......
Lo que se anunc ia  á 1  ̂ B ^ ^ c e t e .

tos de esta prov incia  p  ̂ ^M^utamien-  
de el m om ento  q n e  ^  9 ^  des-
lar, cesen en md,B esta circu-
á hts clases pas ivas  de facilitar
D de p resen te  les 1^  ^ ^ e n e s  que has-
cuneepto de  nu^  ̂ i suministrado: en 
u is t ros  o ^ recibo de s u m i -
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rá retirado de los demas. Chinchilla 30  
de J u n i o  de 1839  .= E 1  Comisario de 
G uerra h a b ilita d o , M anuel Sánchez del 
Cam po.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S D E
PROVINCIA DE ALBACETE.

L A

Nombrarán  también en este caso otro De
legado del  Contador  de provincia,  pudiendo 
recaer  l a  elección en el Contador del par t i 
do, donde lo hubiere;  y  no habiéndolo, en 
el Adminis t rador  de Rentas, ó en el sugeto 
mas á propósito á juicio de los Intendentes.

A lt .  4-° En  el momento que reciban los 
Intendentes  esta instrucción procederán á ins
t a l a r  las Juntas diocesanas, cuando la capital  
de la provincia  lo fuere también de obispa
do, y  á disponer que con igual celeridad se 
instalen las Juntas  respectivas á Sillas no si
tuadas en la capital,  para  lo cual nom bra
rán  en el acto su Delegado y el del Conta
dor  de la provincia.

Art . 5.° Cuidarán los Intendentes de que 
la  instálacion de las Juntas  diocesanas, en los 
dos casos de que trata el artículo anterior, 
y  el ejercicio de sus funciones en dirigir  la  
.cobranza de la anticipación decretada, tengan 
lugar  sin la menor  demora con los indivi
duos que desde luego se hal l aren presentes. 
Los demas vocales i rán ingresando en las 
Juntas, y  tomarán parle en sus deliberacio
nes á medida  que sean nombrados y se p re 
senten.

Art. 6.° Los Intendentes de provincia cu
y a  capital no lo fuere de obispado, ó en 
cuyo territorio no hubiere Silla episcopal, se 

- l imitarán á prestar la cooperación y auxilios
IN S T R L C C IO N  P A R A  L A  C 0 B R A N 7  J  9 ue de ellos reclamaren las Juntas diocesa-

ue  la anticipación del media <7 * • nas a que correspondan los pueblos de la
inicia establecida por R eal decreto de  - demarcación de la provincia, con el fin de

El Sr. Presidente de la  Junta  Diocesana 
de Diezmos de Cartagena con fecha 18 del 
(actual me ha dirigido p a ra  su circulación 
á  los Ayuntamientos de esta provincia el 
.Real decreto é instrucción siguiente

«Por el Ministerio de Hacienda se me 
na comunicado la  Real orden siguiente &c. 
(es la m ism a inserta  en el Boletín oficial 
num . 5 o sobre la  anticipación del medio  
diezm o ) .

Y con el objeto de que no pueda ale-

tioletm _ oficial de esta provincia, insertando 
? continuación la instrucción citada, para  
Jlos mismos efectos. Dios guarde á VV. mu
chos anos. Chinchilla 27 de Junio de 1839 
r ~ 3uan Buznego — Sres. Presidentes y  Ayun
tamientos constitucionales de esta provincia

corriente. del

*

, obispados bajo la
áunta diocesana que se establecerá en cad 

Art. 2.° Esta Junta se compondrá de l 'T n '  
tendente, que será su Presidente: de un De
l g a d o  del Diocesano, que será su Vicenresi 
dente: de otro del Clero catedral: de Z o  
l a d J T T 6 al Clero parroquial : del C on-

toenzo en

una

promover y  asegurar la cobranza de la con
tribución decimal.

Art. 7.° Dividiéndose el arzobispado de T o 
ledo en seis departamentos decimales, que son: 
Madrid,  Toledo, Alcalá de Henares, Talaye
r a  de la Reina, Almagro y  Ocaña, habrá  
una Junta diocesana en cada uno de estos 
puntos; y  en la formación é instalación da 
las seis se observarán las reglas establecidas 
en los artículos que preceden, según fuere 
posible. i

Art. 8.° Las órdenes y resoluciones relativas á 
la anticipación referida serán comunicadas por 
la Dirección general de Rentas á los Inten
dentes, y sus Delegados en las Juntas dioce
sanas; y  unos y otros seguirán con ]a Di
rección la correspondencia necesaria.

Alt. 9.° Las Juntas diocesanas se valdrán 
de los métodos y personas que juzgaren mas 
á proposito para la recaudación del niedio

1 O"/ 1YI z-x _ 1___ _n n , i / \ l l n A  ¿ a d o r  río ñ  al ^ u r u  panuquia i :  del Con- “ para la uel medlo
- istrax . Rentas de la provincia, del Admi- diezmo, procurando que aquellos sean los mas
deeim ,T a3lora denominado de Rentas conocidos y usuales. (S e  continuaráJ.
» *  í -  represen

t a  au pV=íi<i™d
yes de Secretario.

3 '  Los Intendentes de las provincias 
á  que  correspondan as Sillas episcopales

«. .K /, <e»n la  n a n i f a l .  • *•m u i d a s  en la capital, u o m W a ^ l Z ' L "  
sona caracter izada que desempeñe el careo de 
Delegado de l  Intendente en la respect ivajun-  
ta diocesana, Y como tal la presidencia de 
¡a misma.

ANUNCIO.

E l Mensagero del Pueblo , Periódico diario,
que se pul>!ica e n  M a d r i d ,  & 8 rs. al mes, y U  
para las provincias franco de p ó r t e l e  suscribe 
en las Administraciones de Correos y principales 
librerías del Reino.

Im pren ta  á cargo de D . Pedro Martines,
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